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BIOÉTICA  EN EL SSP DE  NQN
El Área de Bioética se desarrolla dentro de la 

estrategia de APS y desde el marco de los DDHH y 
los DSS con enfoque de equidad: 

Su tarea refleja y aborda los problemas y
dilemas éticos prevalentes

emergentes de la práctica e investigación en salud,
centrándose en la participación 

interdisciplinaria e interdependiente de sus 
protagonistas  (del personal de salud 

y la  comunidad a la que asisten) para intentar dar
respuestas a sus problemas y necesidades  en salud



Los Derechos Humanos son
 Aquellas exigencias de  dimensiones ética, política 

y jurídica,
 Fruto de un  consenso social construido 

históricamente
 Reclamables en justicia y como tales garantizados 

por el estado (DDHH fundamentales) 
 Cuya efectivización permite el ejercicio pleno de la 

libertad y 
 Cuyo fundamento último es el respeto por la 

dignidad humana



Los Derechos Humanos 
Cuyo fundamento último es el respeto por la 

dignidad humana

 “….breve,  y  kantianamente,  una  persona  es  

digna  porque es autónoma,  es  decir,  posee  la  

capacidad  racional  de (los atributos necesarios 

para)  proponerse  fines  y  organizar  los  planes  

de  vida  que mejor le convengan…” Vázquez R



Los Derechos Humanos, como 
construcción humana, son

UNA HERRAMIENTA PARA EL

EJERCICIO PLENO DE LA 

LIBERTAD HUMANA1

1 NINO C. Ética y DDHH



Sara es mama de 4 niñas entre 11 y 15 años. Consulta a la salita 
una tarde de noviembre, de mucho calor sin turno. La frena 
a la Dra. Cecilia en el pasillo  “por qué ud. es la jefa de acá” y 
le dice  que si  alguna de sus hijas consulta sobre cómo 
cuidarse le avise a ella antes de darles algún consejo, ya que 
ella quiere saber qué le dicen y estar presente en ese 
momento. Agrega  que a Marianita, su hija más grande que 
va a 2º año de la escuela del barrio, le estuvieron dando unas 
charlas sobre  el embarazo y “esas cosas”. Sara manifiesta 
que ella no está de acuerdo con que hablen de ese tema con 
sus hijas “detrás de ella” e insiste en que se le avise si alguna 
de sus hijas consulta por ese motivo. Cecilia le ofrece un 
turno para el otro día, para que hablen más tranquilas.

¿Cómo respondería ud. a la solicitud de Sara?  ¿Cambiaría su respuesta si 
las hijas de Sara le pidieran información sobre interrupción del 
embarazo?



CASO GILLICK
Gillick v. West Norfolk and Wisbech Area Health

Authority [1986] 1 AC 112 (“Gillick”), emblemático en el 
cambio de paradigma en la atención de NNA

 Afirma que el personal sanitario tiene la obligación de 
proveer  asesoramiento y tratamiento médico a 
menores de 16 años, 

 sin informar ni pedir el consentimiento de sus 
representantes, siempre y cuando se cumplan los 

siguientes requisitos



CASO GILLICK (1986)
 a)  que la menor, pese a tener menos de 16 años, tenga madurez 

suficiente para entender  todas las consecuencias del tratamiento

 b)  que el personal sanitario no pueda persuadir a la menor para que 
informe a sus padres de que está siguiendo dicho tratamiento o, en su 
caso, permita al médico informarles,

 c)  que sea muy probable que la menor entable o continúe practicando 
relaciones sexuales con independencia de su sometimiento o no a algún 
tipo de tratamiento contraceptivo o contra enfermedades de 
transmisión sexual, 

 d)  que, en caso de no someterse al tratamiento, la menor pueda verse 
afectada en su salud física o psíquica, 

 e)  que el interés de la menor aconseje la confidencialidad médica.



CASO GILLICK
El caso determinó la configuración de una nueva 

categoría de niños “Gillickcompetent”, constituida por 
quienes, sin contar con la edad de 16 años establecida 
por el ordenamiento legal como idónea para prestar un 
consentimiento válido, pueden hacerlo en función de 
su grado de madurez y desarrollo.

Un/a niñx es “Gillickcompetent” si ha alcanzado 
suficiente aptitud para comprender e inteligencia para 
expresar su voluntad respecto de intervenciones 
específicamente propuestas    (Lamm E)



CASO AXON (2006)
Los derechos humanos están en conflicto entre la demanda de un 

padre/madre de su  derecho a ser notificado en forma previa a 
que se provea asesoramiento en anticoncepción, tratamiento 
para una ETS o un aborto solicitado por su hija y el derecho  de la 
adolescente a la confidencialidad médica. Dicho conflicto fue 
resuelto en enero de  2006 en el caso Axon del Alto Tribunal de 
Justicia de Inglaterra, a favor del derecho  humano a la 
confidencialidad de la adolescente. El tribunal respaldó el fallo 
del caso Gillick de 1986 que establece los lineamientos para la 
entrega de servicios de salud  reproductiva sin previa 
notificación parental a menores de 16 años.

El derecho a la confidencialidad de las/los adolescentes no infringe
el derecho de los padres a formar parte de las decisiones de sus 

hijas/os adolescentes



DIFERENCIAS ENTRE GILLICK Y AXON 
 GILLICK: enfoque del menor maduro
se presume que las/os niñas/os que se encuentran debajo de la 
edad legal mínima para otorgar consentimiento médico no tienen 
capacidad, por lo que

hay que probar que han alcanzado la madurez suficiente

 AXON: enfoque desde los DDHH 
los derechos humanos son inherentes a los seres humanos de todas 
las edades. Las/los adolescentes pueden invocar sus derechos 
humanos por derecho propio.
Aquellos que se opongan tienen la carga de probar que la 
aseveración de los derechos de las/los adolescentes infringen 
inadmisiblemente los derechos humanos de los demás o que no 
son competentes



Autonomía/competencia progresiva 
(LAMM E)

La competencia implica  aptitud para:
una decisión específica, 
que toma un sujeto determinado, 
en una situación/intervención concreta, 
y por eso, no es la misma para tomar una situación que para 
otra

Ej.: se necesita mucha menos competencia para decidir la vía 
por la que una persona decide recibir un tratamiento, si las 
alternativas son igual de eficaces, que para decidir donar un 
riñón para un trasplante.



Autonomía/competencia progresiva

 El principio bioético de  autonomía/competencia 
progresiva: contemplado como principio general por la 
Convención de los Derechos del Niño, de jerarquía 
constitucional ( art. 75  inc. 22 C.N.)

DIFERENTE  DE

 Concepto jurídico de capacidad para determinados 
actos jurídicos ( excluye decisiones  que involucren 
derechos personalísimos)



Autonomía/competencia progresiva  (LAMM 

E)

NNA INCAPAZ  puede ser

 INCOMPETENTE
no comprende el alcance ni consecuencias de  sus actos

 COMPETENTE
tiene la madurez y desarrollo suficiente para tomar una 

decisión.

Recordar: el  NNA es titular de la información y, por tanto, el 
primer  destinatario de la misma. 



Autonomía/competencia progresiva

La evaluación de la competencia es una de
las destrezas que como personal de salud 

debemos adquirir y desarrollar , 
especialmente en la atención de lxs

adolescentes, si queremos que la misma esté 
enmarcada en el respeto de su 

dignidad y sus derechos



Evaluación del grado de competencia
En la atención de lxs adolescentes, la 
evaluación de su grado de competencia 
para la toma de decisiones  autónomas 

debe ser individual (caso x caso ) y 
contextualizada  (DSS!!!)

“NO HAY REGLAS GENERALES”



NNA  COMPETENCIA (LAMM E)

LA COMPETENCIA DE LOS NNA   DEPENDE 
EN GRAN MEDIDA DE LA COMPETENCIA DE 
LOS ADULTOS QUE LOS ACOMPAÑAN, PARA 
SER SOLIDARIOS, GENEROSOS, VALIENTES 

Y “LO SUFICIENTEMENTE GRANDES" COMO 
PARA RESPETARLOS 



Dos principios bioéticos rectores 
de la CDN
 Autonomía progresiva
 Interés superior:  si consiste en: 

la “máxima satisfacción, integral y simultánea de los 
derechos y garantías reconocidos …”, 

es imprescindible hacer un muestreo de qué derechos 
tiene el niño vinculados a su cuerpo, pues toda 

solución debe respetarlos  (KEMELMAJER A.)



Principios rectores de la atención para la 
salud en el marco de los DDHH
Respeto a la dignidad de las personas que se 

refleja cumpliendo con la obligación de brindar 
atención que permita el ejercicio pleno de sus 

derechos como pacientes:

 Derecho a la atención sanitaria de calidad o sea 
que de respuesta a sus necesidades de salud

 Derecho a la información
 Derecho a la confidencialidad



Derecho a la información: habilidad para 
la escucha y el diálogo……

Herramientas
Crear un espacio concreto de respeto  a los derechos humanos 

relacionados con:
 la información veraz, sin manipulación ni coerción, adaptada 

a las necesidades y contexto de cada paciente.

 Respeto a la privacidad y confidencialidad.

 Respeto a la libertad de conciencia y expresión(sin 
descalificar lo que piense o diga)

 Respeto a la voluntad y elección.(sin descalificar lo que 
decida)



Derecho a la información

Se deben crear las condiciones para que los/las 

pacientes puedan tomar decisiones libres e 

informadas de acuerdo a sus convicciones y sus

situación de salud, en el ejercicio de sus 
derechos.

+



CONFIDENCIALIDAD

Lxs adolescentes a quienes se considere 
suficientemente maduros para recibir 

asesoramiento fuera de la presencia de los 
padres o de otras personas, tienen derecho a la 

intimidad y pueden solicitar servicios 
confidenciales, e incluso tratamiento 

confidencial

Se le debe(si así lo desea) entonces facilitar la información 
pertinente y  esperar a que determine si la comparte con sus 

representantes



NQN: Ley Prov. 2611/08
 Cap. I: principios grales
 Cap.2: Derecho a la información
 Cap. 3: Derecho a la confidencialidad
 Cap. 4: Respeto a la autonomía

Art. 9 a 12: CI
Art.: 13  instrucciones anticipadas

 Cap. V: Historia clínica
 Cap. VI: Informe de alta
 Cap. 7: disposiciones finales



PARA REFLEXIONAR…
La autonomía progresiva es una noción 
compleja, pero abre nuevos horizontes; 

de allí, la necesidad de que sea 
comprendida por los padres y por todos 

los profesionales de la salud (Kemelmajer A)



NNA COMPETENCIA Y SALUD (LAMM 

E)

Es  absolutamente  necesario un

equilibrio que permita reconocer

la autonomía

del NNA pero que a su vez no lo deje 

desprotegido



¿QUÉ SALUD?
La salud según A Zen, como  una  de  las  capacidades  

esenciales de la que hombres y mujeres tenemos 

razones para valorar y que permite,  a  distintas  edades  

y  bajo  diversas condiciones  sociales,  la  ampliación  

de  las  opciones  y oportunidades para vivir la vida que 

desean y que se  dimensiona  en  las  realizaciones  y  

los  logros alcanzados.



EDUCAR ¿PARA QUÉ?
La educación  debería estar  dirigida a proveer

herramientas intelectuales, (emocionales/de afectividad) y de 
moralidad social para que el joven al llegar a la "edad de

la razón", pueda definir (libremente) su propio modelo de

vida   (C NINO)



EDUCACIÓN Y SALUD PARA LA 
LIBERTAD….

¿QUÉ LIBERTAD?

Desde un concepto de la libertad que no  vea a la del

otro como límite de la propia, sino como condición necesaria para la 

realización de la de cada uno:

“la libertad del otro como

ampliación de la propia”



QUINO



¡MUCHAS GRACIAS!
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